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MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 217511970, de 12 de septiembre. por el
que .se regule¡ la imlersión ae lqs Te.se1"'PaS tecnicaB
de las EntúlaQes di seguro! wi~a4as.

Los normas o que qel>on oJ411tar"" lo¡; .El1tjqo~ ...<g"".
dor.. privad.. para la cobeft¡¡rl\ qo SUs ¡_yo¡; tlleni"""."tán
desarrolladas en numerosas disposicior:.es que han venido di.gtán
dose desde el año mil novecientos doce y qúe continúanvj
gentes. Se' trata de reglamentaciones relativamente estables,
pOrO a lo lar¡¡o do tl'll qil"tl\do !""iOdo !U4! eyoluciQnlldo 1""
conceptos finl\llcieroa <lo tal m"~,, 'lll" ~lI1ta n.Cl'llIl'IO <lI>tar
de una. nexibllldi\d muc!¡o mayor • los ll~lltOS I'QllCerqlel¡tes
a aqueU~s. cpbertur_s.

Conviene que una parte de ias reservas- técnicas s~ inver
tida en valores mobiliarios cuya selección. atendiendo a segú~

ridad y liqUidez, se encom1ende a organ1sm.o oficial Y. en cam
bio, no parece haber obstáculo en prescindir de .ate trámite
para Otoriat' ~ lo¡ títulQS de renta variable que TeÍlllan (1eter~

nÜ~Q8 requisitos la calfficación d~ aptoa .90.· est~ efectos.. Al
reaJu;~r esta apert~~ e pretende en primer lu~ar t~cmtar la
expansión y el abarata,mlento óe. algunas cla~s qe. segUfQS ;
y. al propio tiempo, roOustecer la condicióu financiet'~. ~el aectqr
puesto que se le llfo:pQl'G1qn~ una vía trascen(:terit'll para la
diversificación de sus 1nveraiqnes.

El resto de los conceptos en que se materializan .las reservas
técnicas ha ele &el' igualmente agilizado. Con esta finalidad se
admiten para cobertura 1~ primas de seguros· pendientes de
cobro, los créditos hipotecarios sobre fincas l'Úb-ticas· y los sola.
!l'~ y edificios en lleriodo de construcclón () de ·demoUclón; se
amplían los er1~r1os para la admisión de ed~fioio8 terntinaños
y se fija unarentabllic:ta<\ mínima. Pafa, las lnversiQnes de las
reservas matemáticas. Eí sistema se completa al estiblecer para
las Entidades asegm'adoras la. Q\¡lig~ci6n de rendir 1.Ul estado
anual de reservas e inversiones que facllitará la labor del
órgano de control.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda. y pre
Via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia once de septIembre de mil novecientos Munta.

D1SPO)IaO:

CAPITULO PRlMERO

DE LAS INVERSIQNES y Las _ÓSlTOS N~ARlOS

Articulo primero.-Inversiones ]1 Sll distribución.

Uno.-La inversión de las reserva..,;; técnicas de la.!3i Enti(la,
des de seguros privados deberú realizarse en Espafia con la
siguiente distribución: .

Q.) El treilltl\ pqr nienw. CQtllo1l1ínimo, Qe la,s :r~as

matemátlc". y da rie¡¡¡oa en c¡¡rso. do."~áQ.s los llAtlelpos
sobre pólizas, se iIlvertir~ en valores plÍb~icos del Jijst~do.eE
J]l\ñoI, d<ll11!oillad"" ~~•.

b) Otro tro111ta por cl!\Uto oQlllo ¡nÍllÍ1lli>, do loa rOllona;:
,,\an~ona~... en el all~o anterlor. '"' Invertir.. el1 valor...
Pullbcos. Uldu~l" o comerciales españoles que reú:¡:uUl 106
requisitos que se establecen en los artículos cual'tQ y Quinto.

c) El relltanw cuarentA por ~el1t<1 qe 1M reservas aludi
das en el. apartado ~); la totalidad de las reserva!5' Pl\1'&~e.
tros, ca,pltales V~Cldos, rentas o benefiCios de ·108 l:I,se;ur;u1os
pendtelltes da llsgi>, Inclnlq"" lo¡¡ q\lO se danVen da contratos
estIpulados en especiales umdades de cuenta .que eventualmente
.e autor\lJOn, y l. liarte rOtenlda do los sinl_" ~Iente& de
lIquid<l<l1ón, tontO <lel ,e¡¡¡¡ro Ilirecto como del 'easel¡Ul'O '!I'Il¡>ta
do, nQ PO\1.án astar cu~I~ ¡náB que por; afectlvo en q.l~ v
llonooe. valore¡¡ mo~lli!ll'l~ de lo¡¡ meI1Cli>M4oa .'" loa ~PSitadós
precedentes, préstltIJlOll ¡¡obre valorC$, !¡ltll\lSl¡)e$. ):¡!l>otcc~S, prO
pladode¡¡ fore$t'IO$ y pr1¡n... l!OU<llente$ de col>ro.

Do¡¡,-La inVersión a que $O mI..e 01 111lm_ l'llteri~ \Itlbe
rá mantenerse en pode!' del asegurador directo. salvo la..1NU'te

=•••=,!

QUe eate hu.brá de depositar', C<ml0 se dispone en el articulo
SOllUUllo.

Articulo segunóo.-Depósitos necesarios.

lIne.-El imparte roinimo de 1us valofes l,\ que se refieren
los apa.rtados a) y b) del articulo Primito s& depositará neee
sarlMlente en la Caja oe~a1 q6 :pepQs:itos o en .1 Bllnco de
Eipa.ña, y lQ& res8UJ,i'(\oa OW1'eapolliÍiltl1tei contendrán el 8i
gu1tl:nte texto: cA di~,,¡Ó1l del exoelelltisinlo señor Ministro
de Hacienda, como cObertura de reservas técJlicas 4e fiI¡rur();S.»

Dos.-Al cierre de cada ejercicio se determinará la cuantía
de los depósitos que deben constitUirse, como se indica. en el
número precedente. y si $U impurte resultare Bupet'ior al de
los existentes le .realizarán las aIDPUaoiunes Jl9ceaaria.s dentfo
do los $Ols m.... ~gl\ltlntos. IiIn el coso <10 c¡¡¡s rasuItose infelior,
1& :mntldad in_. )lQllrá lollcitor la lil>oraclán <lel excedante
y ti .._<11> __dIente d$l>orá <liet8noe en el pll\OO da treo-,

CAPITULO II

DE LOS BD:NES APTos PARA 1,,"" INVERSIÓlf

Articulo teroe-ro.-Ej6Ctiva, cuentas en Entidades de crédito
y anticipos,

Ullo.,.....:EI .sal40 t\tt CaJa. e.&tará material1z,ado en metálico o
en bUleles del lilen\Xl de 1lSl\ll.i'ía y Su imPOrte compntable a
estll!i ofect<l$ lll> !lXcodar~ (jel 10 por lOO do Igs saldos bancarios
en favor q~l" .El1\jl1ad.

Do¡¡r-El sal<lo en :ill\ll- y CaJ'" clf. 4tlOr.0 será el dls¡¡o
nible a la Vista o a. plazos en cuentas de efectivo abiertas en
dic!lOl e"talllllCil1liantos a favor !le la Eutlqad a..¡¡uradora..

'l'rllS.-LoIl'llt1cill<l4l SObre l'élli2;as !lel ~ltIJlO da VIda deberán
eIlar otor¡adOl SObre con~.tQll de lo prOll10 .El1tidad a..guro·
dQr~ y ajustf\1'lie a ltt Cua¡¡tla. tlsta.blecida, en la póliza. No se
computarán los anticipos sobre póliZas extraviadas cuyo duplI~

cado no exista en el domicilio social de la Entidad en España.

Articulo cuarto.-Valores de renta tija.
Uno.~~ va~s pítbll{}QS <lel Estaclo espaftol se admitirán

SlI1 1ll1úta~(¡n a\illll"
:s:>oi.-~. }'estautes V~lores pübliCOij d#perán cotizarse en

alguna de las Bolsas o Bolsines oficiales espafloles y ser decla
rados aptos para lacobel'tura de reservas por el Ministerio de
Hacienda.

Tres.-Los tít1llo.s Q(i renta. fU~ errütidos, :por Compañías 1ndus
trIales o mercantiles deberán han~rse incl\Ú<lq,s en la lista que
CQtl _ta ijnJ\.lidª"" p~plt~ la Junta de Inversione.s. creada por
PoO'oto da ~. d. J¡¡¡lo da 191;1,

CtUltro..,.-f;e e.n~;nill c@lp1iClos los reQ1Jisitos es~blecídos
en los núrrtetos dOS y tres cuando se trate de sUilcripci6n de
vij.lWf:lS de t~a Ca¡'a:q.~í~ y caracredsticas aqáloiUls a otros
~ue¡¡to¡¡ en ~acl,;n ante.lopnente ppr la mlst¡1o l'ntldod que
ya hayan sido declarados aptos a estos fines.

Articulo quinto.__Val4res de Tenta vqriable.

Uno.-Del;lerá. tratarse de valores espa.ñoles que reúnan como
minimo los requiSitos siguientes:

a) . Que •. 1laY~Jl QQti$l{1o en BplBM eliAAñolas 0, en SU caso,
en lilOl$ill of!\11al .P<lf Ii> ll)O\lOS <l~'l'llte cien dias al afio.

nl Que el vll1Ulllen de SU contrat,.ei(¡n ~n lloloa haya e.lcan
z*\dil, 81 mjHlOS,el lIDo, com~ eÜ'Wl.1fl;l1ta por ciento del capital
social q-m~ en Ílllll ¡lc ellero.

cl Que su cotización medía no haya. sIdo inferior a la par.
ni la minima inferior al noventa. por oiento de su valor nomit'-ai.

d) Que la suma <,:lOll ca.wWJ. desem\:)Ol~ado y reservas patri
moniales de la Empresa e~1s0ra no sea inferior a quinientos
millonesqepe~tas.

e) Para (ittflnir 1~fi1 con<I1eiolles que se establecen en los. apar
~ a), b) ::;c) se tomarán en consideración los datos de lOS
dos tllt1inos afias () eJereioioa.
~~ pal't¡cip~cÍillles de ft:Ulfiqs de Inversión mobiliaria

y l.s acciOllIll qe 13QIl\ellll(jeS .e e.t" mlst¡1o cl.... del>oráll 1>0
lltt.tse admltidas a cotización of1clal en Etol$, :pel"O quedan ex-
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ceptuadas de los demós rec¡ul81tos señalados en el número ....
terior, ,

Tn!s.-No se admitirán para esta oobettUl'a las.e.cclones de
Entl<lades asegurlld<>ras. reaseguradoras. ode c"llité_ón. ni
las participaciones en fondos o las ....,t~dell<><:le<ladeade
inversión moblil8rla en eu;y... carteras flguten' áCclones de la
propia Entidad adquirente en euantla sup$'lor IIJ. cineOpor cien
to de la cartera.

Articulo aexto.-PTéStamos sobre vaZOres.
Uno.-Loa préstamos deberán estar formall.zadoe en pólIZas

oficialmente intervenid... y la garantla eltará oon.stltuldá por
valores deetarados aptos, éonforme a lo dlapuesto en 1... artl....
loa cuarto Y qulnto.

I;los.-Dloh... prestamos se computarán hast.., el ilm1te del
setenta y cinco por ciento del valor efeetlvo de la garantla,
seg1ln la última eot1Zaclón oficlal; petO s1~ garantla estU
viera constlttúda por tltul... amortlz&l>l...~por~
de la par. se computarán, como _o•. por el oohenta_
ciento de sunom1naL

Artlctúo sépthno.-Llmltes.

La Inversión en tltulos emitidos por Entidad.. comereIales,
Ind_ o flnancieraa no excederá los~tes ilm1tea:

Uno.-Bn relación con las reserv... ~: El dles por
ciento de éstas en vllJ.ores de una I!1l$Il&Eln~ si1llen'pOdrá
alcanzar el veinte por ciento cuandQ "" tr~ de·¡l!l!'tIei~
de un fondo o e.cclones de unal3ocle<l&d~Jn_slóntnoblIlarla.
Estos ilm1tes no serán aplleableBy se~ lo d!BPUeáto
en el artieulo pr1lnero para 1....reserv"de·~del :IIall1o
de VIda, estipuladas en espeeIaIes Ulúdedea de cuenta que I>lqan
sido autorizadas. ,

I;los.-Bn relación con la Entlded emisora.: El Qie$por cien
to de los _ puestos en eireuJaeIón por la~ sllJ.vo
que se trate de particlpaelones de un fóllllo .. ....,tonea de una
SOCIedad de mverBlón mobWarla, en q~ poilri, o:l~ e1._
te por clento y el .....nté Y siete por ~.r~~
Estos ilm1tes no serán aplleabIeB ewmdo'lacarteradel tollilo
o Bocle'dad de lnverBlón caté Integrada ~Uslvam,entépor tltu
los de lÓa deelarados aptos para _a de Ia& reservaatéc
meas. '

Tres.-Aeumulaelón: Para el e6mputode lOS ilm1téB SéfiaJa,.
dos en los apartadC>l preoedentes Se acun>tIiarl\n .Ias l1l.verldOIleS
en aceloneB, ob1lgaclo-. Valorea quegarantleen~y
cuaieBlIulera otros puestos en cl<eulaclón por 1Ula~ Em
presa.

Articulo oetavo.-.,Listas de valores apt08.

El _o de RaeIenda publicará. en el mea de enero de
_ afio. y referidas IIJ. fin deJanterlor••.~ COII1p1etas' de
los valores aptos para la cobertUra de las ·~téCtúeas;sin
perJulclo de que polIterIormentepuWc¡ue Ia& IIJ.terae!oIleI que
procedan.

Articulo DOveno.-Inmueblu UTban08.

Uno.--Deberá.n xeunlr los algulentea requISItos:
Al Estar sltuedos en Esp8l1a.
bl Que se trate de edificios terminadOS" de pi""" o localet

que. formando pa.rte de aqwlllos, ~tu;ran ~1IJ.me.,te
fincas l~dlent.es,Bln que ... admltab. ..-.() partlclpaelo
neo prolndIviBo.

el Estar asegurados oontra el rlesgo de lncet\d'os _ can
tlded no Infertor a la suma en que se valore' oflclal_e la
edlflcaclón.

el) Que se haya deelarado ante la Sub<llrecelón ae-aJ
de Eleguros el propóslto de afeetarlos a la ebbeI'tura de reser-
V.... _tando BU Valoración. .

Dos.-No obstante lo diB¡)llC$ en el~bl del núJDero
anterlor, pod1"á:n adml._ a estos efectos los 8OiareO, los edI·
licios en e<mstrueclón y loa que se·!lalIen ""périodo de~
liclón o J:'eC!)IlBtrUcclón, slell1pre que la .l!lIitlded~a
asuma fennaJmente el compromiso de~ la.~
clón en el, plal!o de dos _ Y de eoneIult!aen lO!! tres slgulentea.

ArtleuIo _....créditos 1úpoUearlos.

Deberán reunir los s!gulentes rec¡ulsllos:
al Que se !.<ate de primera hipoteca.
bl Que la hipoteca esté .eoostlttúda. SObre Inmueblea urllB

nos que reúnan las _dlclonea exIgIdas.... .,¡ e.ttioulo novepo
o sobre fincas sujetas IIJ. pago de la ~trlbUClón.'ferrltorl&!
BúBtle&, y. en amboa casos, que el proPlet!UllO ostente el plen..
dominio y la libre dIspoalclón. CUllJldQ .,. trate ~eproplfldad
Indivisa, solamente se admitirá la~ al se 1nlbI- ___
tituldo por todos 1... conduef\oa.

e>Q;ueen la ·escrlturade hipotee& _se haga constar que, a
efectos de esta diBposIeIón. el propietario del Inmueble consiente
las tasaciones del- mIsmo por el Téctiioo que designe -la Subdi~

reeclón Ooeneral de 6eguros. .

Artículo once.-Propiedades forestales.

Uno.-Deberánreunir los siguientes requisitos:
a) Estar situadas en -España. que su extensión superficial,

bajo urw. $Ola linde. no sea interlor a cincuenta hectáreas y que
se hallen en explotación.

b)Q\ie -estén asegura.das contra incendios.
Dos.-;-No pqdrá invertirse en esta clase _de biene:s más del

Cinco por-ciento- del total de las reservas técnicas.

Articulo -doce.-Prlmas -pendientes de cobro.

se adm1tirán estas' primas por el importe de la -reserva téc
ni~a que se constituya sObre -ellas. siempre que correspondan a
las emItid~ en el propio ejercicio.Di~primB.$se computarán
con e1'ilWte .del quinee por clento de las emitidas en el Ramo
de Vlde y ~l veinte por ciento .m el conjunto de los demás
ramos.

Articulo ,trece.-Rendímiento de las reservas ma-temáticm.

La invers1ón de las reservas matemáticas deberá producir
un réndinrlento que no sea tnferlor .al interés computado en las
baBeB téenlcasaprobadas a la Entidad. En otro caso deberán
someterse ',1\ revIsión tales bases técnicas dentro del ejercicIo
signlente..

Arti~o catorce.-Titula1id4ct~permanencia y adaptación de
laJ inversiones. -',

ttno.-lps· bienes y valores en que se inviertan las reservu
téenlcas habrán de pe<tenecer en pleno dominio a la Entidad
_-..dora. quien. con la sola excepclón de los depósitos neoe
aartosa-:que . se. reitere.el articulo segundo, .deberá. tener la
libre dlaposlclónde aq1@los.

I;los.-LOfl J1l$tIlIeantéB de la titularidad Y depósito de dichos
bienes se conservarán en el doll1\clllo soclal de la Entidad en
EBpal\~.

Tr~.-Las reservas cifradas a fin de ejercicio deberán estar
eubl...... globaiJl;\ente en la forma establecida en este Decreto
.,ttl~nerse la ,co"bettura dur~llte élej.ercicio sIguiente. 51 en
aquel1Jl, fecha la 4iBtrlbuclón de los bienes no se ajustase a lo

.de~ en los artlCUlos anterlores. deberá efeet_se la
oportunaadeptae!Pn. dentro de los seis meses sigUientes.

. CAPITULO III

EVALl1AC1ÓN" DE LAS INVERSIONES

Articulo qulnce.-Alcanee de las normaa ~. evalU4d6n.

Los bienes afectos a 'CObertura ele. las reservas técnicas se
evaluarán. al exclUSlvo fin de la ccmfeeeión. del estado a- que se
refiere elartieulo diecinueve. en la- forma prevista en el pre
sente capitulo.

Articulo ··dieciaéis........Moneda eztranjera,.

se valor""á IIJ. e~o fijado por el Instituto Espafiol de
Moneda ~tra.n.1era,en la fecha de cierre del ejercicio o en la
8nter1Otllfás próXUna.

Articulo diecislete.-Valores mObiliarios.

Uno.-ae apreelarán por la úl_a ootiZaclón oflclllJ. obtenida
en el ejercicio, .excepto. los valores ~ables públicos o pri~

vados.. que, comomaxtmo, se eomputárá-n a la par.
Dot;.,..-;N9 obStahte 10 .d1.spuesto·en el número anterior, los

valo~ amortlZablescuya· cotizacl~ en fin de ejercicio sea
inferior 8(.180 de compra P9drá'n computarse por ésta, con el
límite· máximo de ·la pat, ··siempre qtie concurran las circunstan
cias siguIentes:

a) QUeoonstituyancobertura de reservas matemáticas o de
riesgos en. curso.

b) Que.}&. di!erencla. entre el valor de cotización y el de
co¡nprasea InferlOl' IIJ. patrhnonlo libre de la Entidad Interesada.

Artfculodieclocho.-Bienes inmuebles '11 créditos hintecarios.

Uno~~blenes1nntuebles ·se.~tarán por su valor real.
Cuand<t estén hlPOtéCadoe se computarán por la cantidad que
re$Ultb:.dededu-c1r. de aquel valor elclento cincuenta por ciento
del ln1¡jOlte total garantizado por la hipoteca.

Dc$;-..;.Lqs créditoshípOt2ca.riosse cOmputarán por su importe
y con ellf1h1te d.el setenta y cinco pOr ciento del valor real del
1lUI1ueble.
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CAPITULO IV

TreI.~ tuac!Qn de loo Inmueol" ... efeel;uará la rOlUla
que determine el Minlstetlo de Hadlm<la, oIda~1a J ta Con-
sult1va de 8egutus.

D. 2- 2-1912

R.O, 260 1·1912

R.O, 2-11-1&12

R, D, :13-12-1921

R,O, 3· 5-1924

R. O. H1·l924
R. O. 160 ,.,:926

R.O, 24-12-1112'1

AviIo 10- a-lll1O

Así 10 dispongo pO!' el presente Decreto, dado en san se..
bastián a doce de septiembre de mil noyecientos .setenta.

FRANCLSCO FRANCO

TRABAJ'ODE

El Ministro d'e Haclen-d'a,
ALBERTO MONRiRtU., LUQVE

1\1 J N ISTE'RU)

Ro O, II-U-1930

O,M. 21Hll-1934

D. 10- 1>-1946

D, 19- H95l

O, M. 4- 4-1956

Acuerció 14- 60-1.30 e: El coeficiente de amortiZación en los in
lhuebles es el fijado eilla tasación, jn1~ial.
mientras aqUélla no se modiHque.

<=1.08 solai'es y tettélliJ4 no se ad.mlten como
invets1ó-ll de reservas técnícas.
Tipo de irlterés máximo de los valores ap
ws para reservas
Articulo segundo, sobre seguro de los in..
muebles afectos a reservas.
R€quisitos que deben reunir las obliga..
ClOnes.
Incremento de los d-ep6sitos afectos a re.
.servas.

RESOLUCION de la DiTeCC'ión General de Traba
jo por la que- S~ aprm{ba. el Convenio Colectivo Sin·
<l1<IIl, ~ á"'l/ltl> inúr'provi1lO/l1l, para el Sul>grupo
~ Mi_as <le Droguerllt, Herborzgterilt, Ort"Pe·
<1m y PeT!umerút,

Ilustrisimosefic>r:

Visto el Convenio Colectivo SindiCal Interprovincial acor
dado por la Cdmisión ilO1nbl'ada al efecto para el Subgrupo
de MinoriStas de Droguería. Herborlst-eria, Ortopedia y Perfu
merla. y

ReSUltando que por la secretaría General de la- OrgañiZa
clón Sindical se rem.1;tió a este Centro directivo m 24 de julio
último el texto aprobado del metteionado Convento. su.scr:ito
en 2 de julio del mismo afio. para. que. concurriendo en aquél
loo supuestos prevl1ltós en el apartado o) del utlCUIo segundo,
llÍUIlero segundo, del Docr<\tO-Ie:t 2ZI196l>. de 9 de diolembre, ...
informara por. la Subcomisión de 8&1ai108 Y tiJteríor resolución
de la Comisión Delegada. del Gobierno para Asuntos Econáml~

coa. y a cuyos dectos se acompañaba. la preceptuada documen
tacjón;

Resultando que rué Informado favoraolemente por la Sobeo
ntisión de Salarios en 5 de -septiembre actuaJ. y Q,ad& BU con~

formidad para. su aprobación en virtud de acuerdo de fecba
10 del mismo mes de 1& COOlt:s1ón Delegada del Gobierno para
Asuntoo Económicos;

Considerando que esta. Dirección General es competente
para resolver 10 acordado, conforme a 10 dispuesto en los ar
tículos 13 de la. Ley de 24 de abril de 1958 Y 19" al 22 de su
Reglamentó de 22 de JuIlo del mismo a!lo;

Conslderandoque IIIIbléndOSe cumplld" en la tramitaelQn del
eouvenlo 103 P*"Ptós legales &IlllCablé., 1lfllll'l1ldo en el textó
la declaración <le no impliCar alza. de precios 1&8 estipulaciones
aeorda<:las y siendO- wntorme a. lo establecido en el mencionado
IJéOnlt<>.ley 22/19119, de 9 de dleiembre, procede su _ación;

Vistas lasddsPosi<:iones legales citadM y demás de apI1·
Cáclán,

reta Dirección ~neraJ. acuetda:

Primero. :Aprobar el Convenio ColeotIvo Sindi.caJ. InterPro~

vlnélaJ dll1 ~Po de MlI1ól1lltas dE! D!'tJguen.., Herl>otlsterla,
.~YPl!rfllinérí~ aUi!Ctltó en 2 de JUlio de 19'10,

1liegUm\o. Qlle se' O_lit"" esta _uolón a la Organi.
z&cIÓll l!!Indloal PlIotl> III hotl1kaolOO a las P&rtes, a 1M que se
hará saber <Ne.. """ lI.1'reIl'lo al articulo 23 del Regla.mentó de
eou""b106 ColeCtivoo,~o por Orden de 19 de n_
bre de 1002. no "procede recurso contra. la m1sma. en la via 00
_... pOI" lil'llt6I'ae ele Reootuo!Qn aprollatótla,

Te_~ SU _iOll on el «Boietln Ollcial del
El;ta&loI.

Lo dJgo a V. l. para su conocimiento y efect08.
DI"" ¡tuarde a V. T,
Madrid, 12 de BePt:teJ:nbr6 de 1970.-El Director g.eneral. Vi

cente Toro Oí'tl,

IlIno, Sr. Secret....lo ¡¡ener-al de la """_Qn Slndioal,

I CONTRcoL y SANCWNES

Articulo dieoinueve.-Estado de reservas.
Uno.-w.s entidades de seguros acompañarán al.balá.nce 'qUé

anualmente deben presentar a la SUbdireceión Oenerál, de se
guros un estado de ,¡us reservas ~n1ca.s en fin' deejerciclo y
de 10$ bienes y valores queatecten a su eoberttlr&. Picho'e&ta.do
se ajustará al modelo que establezca.el M1nistetio d~,' Hacienda.

Dos.--8i existiera. déficit en la eobertuta de las reservas téc
nicas, la Subdirección General de seguros. podra acordar' de
oficio que queden a!ectadoa transitoriamente a latntsrnacuales..
quiera bienes. valores y créditos que perteneacah ala Entidad.

Tres.-Para definir la efectividad de la eober~ura a que se
refieren los números anteriores, la Administraci6npodrá: cfe(iu
cir de las inversiones aquellos bienes que,por su falta de perma
nenc1a en el activo de la. Er.:tidad a.seg-uradora· u .otros: nlOti"N8r
pueda run_eIIte _sumir... qut> COMtltuyon una oobertura
no aJ_a a los rln.. del presertte Decretó,

Articulo veinte.-Sanciones.
Las lnfracei0119 a las nol"lnaS contenidas en ~l prtI$etlte De

creto. de 1... que se preaumlrá respO_bles a 1"" Adulibl_'
de la respeetlva Entidad, aerAn .anol<m&da.s pOI" el :Mlnl$erio de
Haclende, de aeu_ con lo estableeldo en 1... \'!gente 'LéY de
seguros Privados. sin perjuIcio de cualquier otra. elase· de res
ponsab1Uclades. para cuya efectividad el Centro directivo deben\.
comunicar los hf'Chos a las autorldé.d~ eompetentes.

DlSPOStcIONIlS FINALES

Pr1mera..-,En lo que sea de aplicación. l¡¡, inverB1ón de las
reservaa pOr las operaciones de 'I'éasesuro le ajustará. s. .1as nor
mas del presente Decreto. verificándose la cobel'tUl"a en primer
término ton los depósitos en poder de las cedentes.

Segunda,-Se raculta '01 Mlnl$tro de Haclende pára m_
flcar las normas de val (W;' ción contenidas en él oapitulonr.
con objeto de adaptarlas a los acuerdos .1ntemaclonates a los
que E8p&Iíjl se adhiera en el futuro, Jl!Lrae~ ... 1... acoJo.
nes de 1M '_adades de Inversión lrunoblllatla 1M condicio
nes y jl!nlles _oleeldos en 1"" articulos quinto Y•• Jlépt!tl1o de
este Deeretó y para modl!lcar el tipo de In~, p~1!tó en el
articulo cien del !léglame1'lto de dO$ ..de rebteró de mlI nove
cientos dooe, dictado para apllcaclón de la W de,/!etIUroO'

Tere....,-Par el Mlnlstetlo de Haclenda Sé dictarán las I1O!'
mM neoesazias para el cumplImiento e interprett.eión de lo
d1spueotó en el preoente Decretó,

DISPOSICION TRANtlITOR.tA

Las _ades IIlIegUtlidA>ras ouyas Inv"'~ 110 -=a
excedan actualmente 108 l!mItes que lO "tto'llt...... e1,'lIl'Clall!o
séptimO deberán adaptarse a los l111slno!l en un~mpc> •
tres afios o. ejernic1OS'.

DmPOSICION IJ'ERO(}ATQRlA

Quedan derogadas loa dlspolllolon... IncluIdas en la adjunta
ta-bla, as1 como todas. las de igual o inferior rango. en cua.nto
se opongan a lo e8taoleeldo en el pr.....te Demto,

Tabla •• del'opc~

= Iteglamentó de la Ley de 8tlgl¡rOO. Adl...•
los 1I0 a 1I6, ambos ll1cluslVé,

.- Re¡uIa el con_do de tao~ llÚJllII'
terlales decretando la -aeilln d. bi¡»
tecas oonstltuldas en garo,ntla de opero..
ciones de seguro.

= Anticipos sobre póliza, 01IlIlIll0 6>"> se ha
ex!rllViIldo,

~ Inversión do las reservao *_ de se
g1lroI,

= NotmIlI soore vaJoraolQn de 11llll!l6blea
afectos a reservas.

= Seguro de los lnmUli1>lee ar..tós ..-.
= lruntUlblél e Illpot__ 1nv«sl0ll de

reaerva& técn1G1t&.. or_ hipoWosrloit, _iOll del. 1_
bl.. gravado,

.. En lOS lnmueblea el __pUtable ..
el de la probable VIfIIlta.

asz••••i


